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va Tornero Coder, Alcalde PreSIdente accidental dr;:l excr·]pntisi
mo Ayuntamiento de Huelva, contra la resolución de este De
partamento ministerial de fecha 10 de julio le 19R1, en rell1ción
con la documentadón presentada por la citada Corporación en
cumplimIento dI" la Orden de 12 de iunio de 1980 sobre el Plan
General Mvnicipal.

Se acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por
don ·Oliva Tornero Coder. Alcalde-Pres;jentf' accidental del
excelentfsimo Ayuntamiento de Huelva, contra resolución de
este De:l)artamento ministerial de fecha 10 de julio de 1981,
en relación con la documentaci6n presentada por la citada
Corporación en cumplimiento de la Orden de 12 dé junio de
1980 sobre Plan General Municipal, y, en consecuencia. tener
por cumplimentadas las resoluciones de este Departamento de
fecha 12 de junio de 1980 en los apartados 1.1 y 1.2 Y la reso
lución de 10 de Julio de 1981 en todos sus extremos, por cuanto
que ya por vía de aclaración o en virtud de la Resolución
de 1 de febrero de 1982 han quedado subsanadas las deficien
cias sef\8'ladas.

Lo qUe se publica en este ..BoleUn Oficial del Estado- en
relaci6n con lo dispuesto en el artículo 46, 2, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, y articulo 44 de la Ley del Sue
lo, significando qUe contra estas resoluciones qUe se transcri
ben definitivas en vía administrativa ("'.abe la interposición
contra la número uno del rocurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos mélses, a contar
desde el dia siguiente al de esta publicación, También cabe, con
carácter potestativo y previo al contencioso-administrativo, la
interposición del recurso de reposición ante el Ministro de
Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, a contar
igualmente desde el día siguiente al de esta publicación, en
cuyo supuesto el récurso contencioso-administrativo habrá de
interponer:>een el plazo de dos meses, contados desde el dia
siguiente 8 la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición. si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de
un año, a contar de la fecha de interposici6n del· recurso de
reposición. y contra la numero dos cabe la interposición del re
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso de la Audiencia Territorial correspondiente, en el plwz.o
de dos meses a contar desde el dla siguiente al de esta pu
blicaciÓn.

Madrid, 7 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario.
Baltasar Aymerich Corominas

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

347 RESOLUCION de lB de noviembre de 1984, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se hace publica la autorización que se con
cede a cSilleruelo. S, A.lO para construir un badtfn
sobre el ,.to Guadiamz. en término municipal de
Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real) .

•SilIeruela. S. A .• , ha solicitado autorización para construir
un badén sobre el río Guadiana pat-a unir las flnca·s -Cabeza
de Asna_ y .EI Arenal-, situadas en ambas márgenes del no,
en término municipal de Pue'bla de Don Rodrigo (Ciudad
ReaD, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a ..SilIeruelo. S. A .• , para construir un badén
sobre el no Guadiana para unir las fincas de su propiedad cCa-
beza de Asna. y .El Arena}.., a la altura del punto kilométri
co 174,50 de la carretera N-430, en término municipal de Puebla
de Don Rodrigo (Ciudad RealJ, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto, suscrito en
Den Benito y abrIl de 1982, por el Ingeniero de Caminos don
Gonzalo Soubrier González, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente en Madrid, oon la referencia 84.966, de 18 de mayo
de 1982, con presupuesto (:fe ejecución material de oQras en tarre·
nos 4e dominio público de 5.378.629 pesetas, en tanto no resulte
modificado por las presentes condiciones, Las modificaciones de
detalle Que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Guadiana siempre
que tJendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren
las caracteristicas esenciales de la autorizaci6n, lo cual impU·
caria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-1ae obras se inlciarlm en el plazo de seis meses
y se terminará'n en el de doce meses, contados ambos a partir
de la fecha de publicación de la autorizaci6n en el .Boletin
Oficial dé] Estado-.

Tercera.-La inspección y vigIlancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcci6n oomo durante la -explota
ción de las mismas. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Guadiana, siendo de cuenta de la Sociedad autorizada las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con ~ujeci6n a las disposiciDnes que le sean aplicables y, en
espeCIal, al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de la Soc1edad
autorizada.., se procederá a BU reconocimiento por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta
en la qUe conste la superficie ocupada en terrenos de dominio
público, expresada en metros cuadrados, sin que pueda hacerse

u:,:,o de estas .obras en tanto no sea aprobada el acta pur :a
Dirección General.

Cuarta -Se concede esta autorización dejando a salvo el de
rfaCho de propiedad y sin perJUicio de tercero, qut'dando obli
gada la Sociedad autorizada a demoler o modIficar por 'iU parl¡.;
las obras cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral. sin derecho a indemnización alguna.

Quinta-Se conoede autúrización para la ocupación de lo"
terrt"nos de dominio publico necesarios para las obras En eU,,11
to a las servidumbres legales. podran ser decretada.s pur 111
autcridad competente. una vez publicada la autorización.

Sexta-La Sociedad autorizada será responsable de CUdn!.OS
dañoe y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
prIvados, como consecuenCIa de las obras autorizadas, que
dando obligada a su indemnización.

Séptima.-La Sociedad autorizada queda obligada al cum
plImiento de las disposiciones vigentes. o que se dicten en lo
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trab!:tio.
Segundad Social y demás de carácter laboral. admimstratlvo
o fiscal. .

Octav8.--Queda terminan1lemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del rlo, 6iencto responsable la Soci'3dad
autorizada de los dai\os y perjuicios qUf'. corno consecuencia
de los mismos, pudieran originarse, y de su cuenta los tra
bajos que la AdministraciÓn ordene llevar a cabo para la
limpieza de los escombros vertidos durante las obras.

Novena.-La Sociedad autori7.ada deberá. cumplimentar las
disp06iciones vigentes de pesca flUVIal para la conservación
de las espec~s dulceacukolas.

Décima.-1.a Sociedad autorizada conservará. las obras en
perfecto estado y mantendrá la capaCidad de desagüe del no.

Undécima-Esta autorización no faculta por si sola para
ejec~tar obras en zona de servidumbre de caminos, vías pe
cuarias o canales del Estado, por lo cual la Sociedad autori
zada habrá. de obtener. en su C860, las pertinentes autoriza
ClOnes de los Organismos de la Administraci6n correspondiente.

Duodécima.-Esta autorización se otorga a precario y la Ad
ministración se reserva la facultad de revocarla cuando 10 con
sidern conveniente por motivos de interés público, sin derecho
a ninguna mdemn17.ación 8 favor de la Sociedad autorizada.

Decimotercera.-EI depósito constituido quedará como fian
za a responder del cumplimiento de estas 'condiciones v será
devuelto una vez ha.,a sido aprobada el acta de reconocimiento
final de las obras.

Dec1mocuarta.-eaducará esta autorizaclón por incumplimien
to d., cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos
en la!> d!spos1cilJnes vigE'ntes, declarándose dicha caducidad l'ie~
gún los trámites seftalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

Lo que se hace público en cumplimIento de las disposicio
n~s vigentes.

M'!d~d, 16 de noviembre de 198-4.-EI Director general. por
d(:1E'~l\CI6n, el ComIsariO central de Aguas Carlos TOTT""'"
Padilla ., ""

348 RESOLUC10N de ](} de noviembre de 1984 de la
Direcci6n General de Obras Hidrdulicas. 'Por la
que 'e hace publico la concesión tJ don Antonio
Maldonado Correas de un aprovechamiento eH
aguas J)úblicas subdlveas de la Rambla de Tablo-
nes. en término municipal de MotriJ (Granada)
Con destino el riegos. '

Don Antonio Maldonado Correas ha 'SOlicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas de le. rambla de Tablones en
término municipal de Motril (Granada), con dpstino a 'rie
gas, y

Esta Direcci6n Generál ha resuelto·
.Conceder a don Antonio Maldonado Correas el aproveche--:

mIento de un caudal de 0,91 litros por segundo continuos de
aguas públicas subélveas de la Rambla de Tablones, sin que
pueda sobrepasarse el volumen anuer} de 8.000 metros cúbicos
por hectArea regada, con destino al riego por gravedad de
l,14 hectáreas de una finca de su propiedad al sitio de .1.<>s
Moratillos_, en término municipal de Motril (Granada), que
dando legalizadas las obras ejecutadas, y todo ello con arreglo
a las siguientes ~ondiciones,

Primera.-Las obras se ajustarrAn al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don VJcente La
porte. y Pérez, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con
le. referencia 000775 de -4 de julio de 1978. cuyo presupuesto de
ejecuci6n material es de 743.182 pesetas y el de las obras en
terreno de dominio· público de 460.859 pesetas. en CUB'Ilto no

. sea m\Xlificado por las pfflSentes condiciones y por el anejo al
proyecto que ha presentado el concesionario. Dicho proyecto
queda aprobado a los efectos de le. presente concesi6n.

Las modificaciones de detalle qUe se pretendan introducir
y tiendan I! mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas. pres
critas o autorizadas por la ComisarIa de Agua.s del Sur de
España, siempre qUe no se alteren las características esencia
les de la concesión otorgada, lo cua'1 implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes,
contado a partir de la publica.ci6n de esta concesi6n en el
..Boletín Oficial del Estado-y deberán quedar terminedas en
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el de tres meses, contados desde la mlsma fecba.La. puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un
año. contado a partir de la terminación de las obras. .

Tercera.-La. Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual tuere la causa de su· no uiatencia en el no.
La. modulación de la elevación vendrá titada por la limitación
de la potencia elevadora,.- que se bará constar en el acta de re-
conocimiento Ctntl'1 de las obraa. No obstante, se podrá oblIgar
al concesionario & la instal6ei6n, a su costa. de los dispositivoe
de control o moduladores de caudal de las C8I'acterlsticaa que
se establezcan. El Servicio comprobarA especialmente que el
volumen utilizado por el concesionario no es:ceda en ningtm
caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obraa e instal..
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de
explotad6n del trpTovechamiento. quedaré. a cargo de la Coml·
saria de A 6uas del Sur de Rspan.a, siendo de cuenta del con·
cesionario las remuneraclones y gastos que pOI dichos conceptos
se originen, debiendo darse cuenta. a <Ucho Organismo del pri.Q
cipio de los trabajo. Una vez terminados, y previo 8'Viso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del, Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento d.;;: estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antee de aprobar
este Il'Cta la DirecciÓn General de Obras Hidráullcas.

Quinta.-<;uando los terrenos que se pretende regar queden
domi nadas, en su dia, por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta ooncesi6n, pasando a integrarse aqué
llos en la nUfl'va zona regable y quedando sujetos a 18.5 nuevaa
normas econ6mico'-administrativa8 que se dicten can carácter
general ,

Sexta.~e concede la ocupaci6n de los terrenos de domInlo
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serAn decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación. cesión o aniendo con inde
pendencia de aquélla. .

Oct8'Va.-La Administración se' reserva Al derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean n&cesari08 para
toda clase de obras públicu, en 1& forma Que estime conveniente,
cuidando de no perjudicar lu obras o instalaciones de la col1
cesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando a sa'lvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras neoe
sariaiJ para conservar o sustituir las servidumbres existentes,
e indemnizar como corresponda los perjuicios y dados :tu,," puo
dan deri Va'J"se por esta concesión sobre loa derechol que 1&
Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

Décima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos,
BUS riberas o márgenes, de escombros u otros materiales. siendo
responsable el concesionario de cuantos dafJ.os puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a tercerol o a loe
aprovechamientos inferiores, asi como. los trabajos que la Admi
nistración le ordene para la extracción de los escombros verti
dos al cauce durante 1M obras.

Undécimo.-El concesionario conservM'A las obratien buen
estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obra stn dar:
cuenta a la Comisaria de Aguaa: del Sur de EspafJ.8, quien la
autorizant, si procede, previas las comprobác1ones que estime
necesarias. Evitarl las pérdidas de agua Innecesarias por rugas,
filtraciones. o cualquier otra causa y serA responsable de cuan
tos daños y perjuicIos puedan ocasionarse a Intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su Indemnización.

Duodécimo.-Esta concesión queda SUjeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, oon motivo de las obr.. de
regUlación de la corriente del no realizadas por el &tado.

DecimotlOlrcero.-Queda Bujeta esta concesión a las dis.poslcio
nes vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativaa a la in
dustria nadonal. contratos d. trabajo, Seguridad Social :v. demu
de carácter laboral. administrativo o fiscal. .

Decimocuarto.-El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las dlsposl·
ciones de la Ley .de Pesca Fluvial eara conservación de 161
especies piscioolas. .-

Decimoquint&.-Esta concesión no faculta por a1 sola para
eiecutar otras en zonas de servidumbre de carreteras, tetr0C8
mIes. vias pecauriaa y canale, del Estado, por lo que el oon
cesionario habrá de obtener para ello. en su caao. la neceaarta
autorización de los Organismos competentes.

Decimosext&_-El depósito constituido quedará como fi8!Dza
a responder del cumplimiento de estas condicionea ., !EIrá de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras.

Decimoséptlma.-Caducara esta concesión por incumpltmiento
de estas condjciones y en los C8.50S previstos en 188 disposiciones
vigentes, declarimdose aquélla según los trámites sedalados en
l. Ley Y Reglamento de Obras Públic&I.

1.0 que se hace pabl1co en cumplimiento de las disposicionea
vigentes.

Madrid. Hil de nov1embre de 1984,-El Director genflral, por
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torrea Pa
dilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de IEIptiembre de i~ por. la q..
'6 dispone el cumplimiento en 'fU propio. t'rmtno.
de la ,eneenctG ctk:tadG por la Audiencia Territorlol
de Granada, relattv(I al recW'1O conten.ciolCHldmi
nistrativo W1terpue,to por don Diego 8eck! 8dn
chez.

Dmo. Sr.: EJi el recurso contencioso-administrativo tnterpue.
to por don Diego Recio Sánchez. contra resolución de este
Departamento sobre concurso de traslados de EGB, la Audiencia
Territorial de Granada, en techa 7 de junio de 19M, ha dictado
la siguien~,e sentencia:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramoa 1& lnadmisl.
bilidad, del recurso contencioso-adminIstrativo interpuesto por
don otego Recio SAnchez, contra la denegación presunta del
Ministerio de EducacIón y Ciencia del recurso de reposición en·
tablado cC'ntra la Resolución de la Dirección General de Per
sonal de 7 de septiembre de 1981, sobre la resolución del oon
curso definitivo de traslados de Profesores de EGB 4e Educa
ción Esp9cla1; sin expresa condena en costal._

En su Yirtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sent6n~ia en sus propIos términos

1.0 qu_ digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectol.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 20 de septiembre de 1964:.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblan~ Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Person-al y Servictos.

350 ORDEN ds 10 ds oclubr. ds ll164 ""r 14 quo ..
auioriZa la ampliación de puesto. escolare, al Cen
ero privado a. Formación prOfeatoMI JutJn 8014_,
eH Lo.; Dolore.-Cartagena (MuTcloJ.

nIDO. Sr.: Visto el expediente promovido por don Juan Pé
rez González. en representa.el.ón de la Congregación Salesiana,
titular del Centro privado de Formación Profesional -Juan Solé-,
de Los Dolores-Cartagena (MurciaJ, en solicItud de ampIlación
de puestos escolares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado 901"
Orden ministerial de 19 de mayo de 1975 (.BoleUn Oficial del
Estada. del 24 de junio) y que en la actualidad se cumplen
los requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de tullo). asi como
los informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial
de Murcia y Junta de Construcciones, Instalaciones y- Equipo
Escola.r de Madrid en sentido favor-able, _

Este Ministerio ha reouelto autorizar al cantro privado de
Forme.ción Profesional ...Jue.n SoI6-, _carT9tera de Alcorra. Los
Dolore8-Carte.(l6na (Murcia). le amplle.clón hasta 600 puestos
escolares con efectos académicos del presente cuno 1984-88.

Lo que comunico a V. l para su conOCimiento y efectol.
Madrid., 10 de octubre de :i.984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), sol Subsecreta.rIo, Jos' Torreblenca Pr14lto.
Ilmo. Sr. Director general de Ensef\6Dzaa MeOiM. .

351 llESOLUC10N d. 8 ds novlBmb·. cI6 11l84. d. la
8ea~ Academlo E.paftola. por ltJ· que 'e anuncio
concurlJQ para adjudicar e' premio Fa'Unraeh.

La Real Academia Espatibla, ateniéndose a lo estatuIdo en
la. Fundación del Premio Fastenrath, abre el concurso correa·
pendIente al afio 1984 con el tem&, premio. y condic1on81 si·
gaieotes:

Tema.: Cr1tica histórica, biografía, historia general oparticu·
lar, poifUca, literaria, a.rt1stfca. d. oostumbrea, etc.

La enumeraci6n a que se hace referencia para definir T
limitar PO!' exclusión el contenido del tema del presente con·
curso es la sigulenter .

Prtmero.-Dbras poéUcas en general. con excepctón de 1U
dramáticas.

Segundo.-crítica literaria. ensayo o cualquier otro g4nero de
amena literatura no comprendido en 101 otroa_ epf8I'al81 de
esta "'numeraclón.

Tercero.-Novela o colección de cuentos.
Quinto.- Obras dramáticas, escritas en prosa o verlO 1 dea

tinadas o nO a la representación escénica.
Premio: 6.000 pesetaa.
Los autores de' las obras que le presenten al concurso han

dI" ser espa:ftoles. ·,Y dichas obras han de haber .ido publicad..
dentro d91 periodo comprendido eDW el 1 de enero de 1080
Y el 31 de diciembre de 198C. .

Los' escritores que asplreD al premio lo SOUcl~D d.-la
Academia remitiendo tree o mAa ejemplarea de la obra que
concurra.;'.

, TambMn podrAn hacer la petición 1011 lndividuos de e.ta
Real Academia o cualquier otra persona, respondiendo de que
e' autor premiado aceptara el premio en caso de que le fufJIW
otorgado.


